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Los Reyes, Iztacala a 23 de junio de 2023 
 
Dra. Carolina Elizabeth Díaz Iñigo 
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores 
en Antropología Social CIESAS, Golfo 
Presente  
 
Apreciable doctora Díaz: 
 
Le damos la bienvenida como integrante de la Red Nacional de Investigación en los Estudios 
Socioculturales de las Emociones (RENISCE), red académica sin fines de lucro, cuya misión es 
constituirse en un espacio de vinculación, intercambio y comunicación entre investigadoras/res 
especializados en los estudios inter y transdisciplinarios de las emociones. 
 
La principal actividad académica de la RENISCE se lleva a cabo cada dos años mediante el 
coloquio de investigación: Las emociones en el marco de las ciencias sociales: perspectivas 
interdisciplinarias. Contamos con una colección titulada Emociones e Interdisciplina con sello 
editorial UNAM/ITESO. La serie se nutre de la publicación de los trabajos que hayan sido 
presentados en los coloquios y que cumplan con los criterios editoriales de estructura y contenido 
para pasar por el proceso de dictaminación científica.  
 
Parte de los compromisos de afiliación a la RENISCE es apoyar la difusión de las actividades, 
eventos y la colección editorial para su descarga gratuita a través de la página web 
www.renisce.com. Dar a conocer la Colección es un medio de fortalecimiento de la Red y nos 
asegura mantener la continuidad de su publicación. La página web es el medio para informar las 
actividades académicas, novedades editoriales y eventos organizados por sus integrantes 
relacionados exclusivamente con los temas de la Red. Por lo que es responsabilidad de cada 
investigador/a mantener actualizado la información de su perfil y revisar las normas de ética y 
buenas prácticas para su permanencia en la Red.  
 
La RENISCE se deslinda de las actividades que a título personal lleven a cabo sus integrantes en 
materia de actividades académicas con o sin fines de lucro. 
 
Sin más por el momento, aprovechamos para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 

Coordinación de la RENISCE 

 
Dra. Oliva López Sánchez 
Profesora Titular “C” TC 

Facultad de Estudios Superiores Iztacala 
UNAM 

 
Dra. Rocío Enríquez Rosas 

Profesora-investigadora 
Universidad Jesuita de Guadalajara,  

ITESO 
 

http://www.renisce.coma/
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A QUIEN CORRESPONDA:  

 

Por medio de la presente se hace constar que la Dra. María Eugenia 
Guadarrama Olivera participó del 1 de abril de 2021 al 31 de enero de 2022 
en la organización, coordinación e implementación de la campaña de 
sensibilización “Lo digital es real”, que se difundió a través de Facebook 
(https://www.facebook.com/Lo-digital-ES-REAL-105527111898100), 
Instagram (https://www.instagram.com/lodigitalesreal/), y a través de la 
creación de una página web ( http://redviolenciaygenero.mx/campana/). 

Esta campaña de difusión tuvo como objetivo contribuir a la prevención y 
actuación ante la violencia digital a través de acciones de sensibilización, 
información y formación dirigida a estudiantes, así como a divulgar los 
hallazgos encontrados sobre la violencia digital en cada una de las 
Instituciones de Educación Superior participantes en el proyecto Violencias 
digitales de IES del sureste mexicano: la Universidad Autónoma de Yucatán, 
la Universidad Veracruzana y la Universidad Autónoma Benito Juárez de 
Oaxaca. 

Se extiende la presente constancia a los cinco días del mes de abril del año 
dos mil veintidós para los fines que convenga a la interesada. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 
Dra. Leticia Janet Paredes Guerrero 

Responsable del Programa Institucional de Igualdad de Género 
 

c.c.p. Archivo 
F-FENF-SS-08/REV:01 

F-FENF-SS-02 





  Brandeis University 
 

Heller School for Social Policy and Management     415 South St, MS035, Waltham, Massachusetts   02453-2728 
 
 
February 25, 2025 
 
Prof. Emma Bailey 
Visiting Professor of Gender Studies 
Universidad Veracruzana 
Centro de Estudios de Género 
Facultad de Humanidades 
Xalapa, Veracruz 
México 
 
Dear Professor Bailey, 
 
It is with deep gratitude that I write this letter to acknowledge your presentation in the 
Master of Public Policy Program course entitled Participatory Action Research (PAR). 
The students and I appreciated your presentation and discussion of your experience as a 
PAR researcher in various context. I know that students learned a lot from your work and 
analysis of the benefits and challenges of doing community-engaged research. In 
addition, understanding the work of PAR across national contexts was very important for 
my students who are foreign students from numerous countries. Thank you again for your 
excellent presentation and your time. We value your immense generosity. 
 
On behalf of the Master in Public Policy program, I thank you again for your time and 
contribution. 
 
Best Regards, 

 
Alexandra Piñeros Shields, Ph.D. 
Associate Professor of the Practice of Racial Equity 
Director, Master of Public Policy Program Director 
Institute for Economic and Racial Equity 
The Heller School for Social Policy 
Brandeis University 
apineros@brandeis.edu 
 
  

mailto:apineros@brandeis.edu




a: Dra. Andrea $riTUina .PDUezVNa #alderaT
Por su participación en el módulo Ià: 

Pedagogías y experiencias: la educación sexual integral

Impartiendo la sesión ה con duración de 3 ǝoras, el 2ה de 
septiembre, sobre la temƐtica:

Experiencias y metodologías de  investigación-acción con 
Metodologías colaborativas y dialógicas.

Dentro                  del diplomado  Nacional 

Xȅpleȅentación del proceso de ǔorȅación de Ǵóɮenes para la construcción de paɿ                                    e         igualdad    
de gƻnero        en                                                                                                                                        0scuelas zorȅalesِ 

San Luis Potosí, S.L.P. a    2ו de septiembre 2023

Dra. Oresta López Pérez
Coordinadora del Laboratorio de investigación: 
género, interculturalidad y derechos humanos

El Colegio de San Luis, A.C.

Dr. David Eduardo Vázquez Salguero
Presidente de El COLEGIO DE SAN LUIS, A.C.

El Colegio de San Luis, A.C.,
otorga la presente

CCONSTANCIAA 

Dr David Eduarddo Vázquez Salguero Dra. OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOresta López Pérez



El Centro de Investigación y Estudios 
Superiores en Antropología Social

Otorga el presente

a

Por su participación como coordinadora en la jornada 
“Antropología de las Emociones: experiencias metodológicas y de 
investigación en contextos de violencia”, realizado el 27 de 
febrero de 2025, en CIESAS, CDMX.

Carolina Díaz Iñigo

Dr. Francisco 
Fernández de 

Castro
Director de Vinculación

CIESAS

Dra. Natalia De 
Marinis

Coordinadora Laboratorio de 
Antropología de las Justicias 

y las Violencias. 
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MAESTRIA EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL CIESAS PACIFICO SUR 
Ciudad de Oaxaca, a 13 de mayo de 2024 

Oficio No. DAC4.6M/3S.3.4/43/2024 
DRA. JULIANA VANESSA MALDONADO MACEDO 
CENTRO DE ESTUDIOS SOCIOLÓGICOS FCPyS-UNAM 
PRESENTE 
 

Asunto: Nombramiento dirección de tesis 
 

En acuerdo tomado por el Colegio Académico en su sesión del nueve de mayo del presente, se otorga 
su nombramiento como directora de tesis de la estudiante Ana Karen Galindo Cruz; adscrita a la Línea 
de Especialización “Antropología de lo político y del poder” de nuestro Programa de Maestría en 
Antropología Social (generación 2023-2025).  
 
Asimismo, le solicitamos atender los lineamientos que el Reglamento General de Posgrado estipula 
sobre la dirección de tesis, la investigación y manuscrito final del trabajo:  
 
Artículo 44º  
El Director de tesis es el responsable de orientar y supervisar el proceso de investigación que desarrolla el alumno a su cargo, desde la 
elaboración del proyecto hasta la aprobación del trabajo terminal por el Comité en la defensa de la tesis.  
Artículo 45º  
Son responsabilidades de los directores de tesis:  
I. Orientar, asesorar y supervisar de manera permanente el desarrollo del proyecto de investigación del alumno a su cargo.  
II. Avalar el calendario de trabajo y avance de investigación que el alumno presente al final de cada cuatrimestre.  
III. Evaluar y calificar, junto con el responsable de la línea de especialización, el rendimiento del alumno en cada cuatrimestre en los 
seminarios de investigación, en el trabajo de campo y en el periodo de redacción.  
IV. Asistir a los coloquios de presentación de proyectos y avances de investigación señalados en el Programa.  
V. Informar con oportunidad al Coordinador Académico y al Responsable de la línea de especialización de los problemas de desempeño 
académico del alumno.  
VI. Atender las observaciones realizadas por el Colegio Académico en relación con la tutoría y el desarrollo del programa.  
Artículo 46º  
Tanto el Director de tesis como el alumno podrán solicitar al Colegio Académico, en casos excepcionales y plenamente justificados, cambio 
en la dirección de tesis y/o en alguno de los miembros del comité. El Colegio Académico decidirá la pertinencia del cambio. 
Artículo 57º  
La tesis de Maestría deberá cumplir con las siguientes características:  
I. Plantear un problema pertinente a la línea de especialización en la que se sitúe.  
II. Ofrecer un enfoque teórico coherente con el problema y que el desarrollo teórico de su objeto de estudio esté actualizado.  
III. Presentar una comprensión general básica del estado de la cuestión en que se inserta el tema tratado en su investigación.  
IV. Estar fundamentada en investigación empírica, siguiendo una metodología adecuada, que presente una aportación en algún aspecto 
del problema.  
V. Contribuir a ampliar el conocimiento científico de algún problema particular.  
VI. Estar bien presentada, adecuadamente redactada y sin faltas de ortografía, apegándose a las normas establecidas por el Comité 
Editorial del CIESAS para la presentación de manuscritos.  
VII. Tener una extensión mínima de ciento veinte páginas. Además, podrá contener los anexos necesarios.  
 
 
Le solicitamos amablemente, notifique a esta Coordinación su aceptación y conformidad con lo 
estipulado en el presente oficio. Le agradezco de antemano su colaboración, reciba un saludo.  
 
                                                                     Atentamente 

 
 
 
 
 

Dr. Oscar López Nicolás 
Coordinador del Programa de Maestría 

CIESAS-Pacífico Sur. 
 

 
 
C.c.p. Archivo        

mailto:maespacsur@ciesas.edu.mx
mailto:maesistmo@yahoo.com.mx

